
Sociedad Cooperativa Transportes Unión, de Gijón (Asturias).
Sociedad Cooperativa de Enseñanza «Barrufet», de Barcelona.
Sociedad Cooperativa «Transportes Condal», de Barcelona.
Sociedad Cooperativa Cacereña de Transportistas «Cocatra», 

de Cáceres.
Sociedad Cooperativa «Caser», de La Coruña.
Sociedad Cooperativa «La Unión», de Jamilena (Jaén),
Sociedad Cooperativa Industrial de Confección «Cofeco», de 

Villanueva del Arzobispo (Jaén).
Sociedad Cooperativa de Producción Industrial «Coparna», de 

Madrid.
Sociedad Cooperativa «Coprotex», de Leganés (Madrid).
Sociedad Cooperativa «Efocon», de San Sebastián de los Re

yes (Madrid).
Sociedad Cooperativa Tejedoras Artesana6, de San Juan de 

Seoane (OrenseJ.
Unión Territorial de Cooperativas Industriales, de Sevilla.

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa Aspense de Viviendas, de Aspe (Ali
cante) .

Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Buena Unión», de 
Guardias Viejas (Almería).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Alonso el Tostao», de 
Madrigal de las Altas Torres (Avila).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Vasco de Quiroga», de 
Madrigal de las Altas Torres (Avila).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Ovidio Sánchez», de San
ta María del Arroyo (Avila).

Sociedad Cooperativa de .Viviendas «Hecov.a», de Badalona 
(Barcelona).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Virgen Blanca», de San 
Cugat del Vallés (Barcelona).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Miraflores», de Burgos.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Afianzo», de La Laguna- 

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).
Sociedad Cooperativa Jerezana de Viviendas «Jevi», de Jerez 

de la Frontera (Cádiz).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Insular», de Santa Cruz 

de Tenerife (Canarias).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Les Olivos», de Benica- 

sim (Castellón).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Las Flores», de Horcajo 

de Santiago (Cuenca).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Covisem», de Granada.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Francisco de Asís», 

de Granada.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Marta», de Azu- 

queca de Henares (Guadalajara).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Río Odiel», de Huelva.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Graduados Sociales de 

Jaén», de Jaén.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de Lo- 

retc», de La Carolina (Jaén).
Sociedad Cooperativa de Viviendas Complejo Residencial 

«I!lerda», de Lérida.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Ana», de Llavorsi 

(Lérida) i
Sociedad Cooperativa de Viviendas «El Canguro», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Cinco Olivas», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Concha», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Covigranda», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «El Exágono», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas, «Fénix Mutuo», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de .Viviendas «Fuenteovejuna», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Gonzalo de Berceo», de 

Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Motite Igusldo», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Río Orbigo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Antonio», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Pueblo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Marcos», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Mateo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Nicolás», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «El Techo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora Virgen 

del Rosario», de Sote de) Real (Madrid). .
Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Estrella», de Málaga.
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Empleados del Banco 

Exterior de España, de Murcia.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Minerva», de Murcia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas del Magisterio «Torre- 

lorca», de Lorca (Murcia).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Rita», de Villa- 

garcía de Arosa (Pontevedra).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Severo Ochoa», de Se

villa.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Blanca Paloma», de Pue

bla del Río (Sevilla).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Asunción de la Vir

gen», de Amposta (Tarragona).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Constantino», de Cons- 

tanti (Tarragona).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Ursula», de Valls 

(Tarragona).
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Ingenieros Industriales, 

de Valladolid.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II;
Madrid, 6 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de.Promoción So
cial.

5354 ORDEN de 6 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto con
tra este Departamento por el Ayuntamiento de Aras 
de Alpuente (Valencia).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de oc
tubre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por el Ayuntamiento de Aras 
de Alpuente (Valencia),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Aras de Alpuen
te (Valencia) contra la resolución del Ministerio de Trabajo de 
veintiocho de' junio de mil novecientos sesenta y ocho, sobre 
cotización de cuotas del régimen especial agrario giradas a 
cargo de la Corporación Local recurrente de mil novecientos 
sesenta y eiete y mil novecientos sesenta y ocho, debemos 
anular y anulamos la citada resolución, por no ser conforme a 
derecho, así como las liquidaciones de dichos años, por no estar 
sujeto el Ayuntamiento demandante a tal régimen; todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del . Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Juan Becerril.—José María Cordero.—Adolfo Suárez.— 
Enrique Medina.—Femando Vidal.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

 Madrid, 6 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 
Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 197.3, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley da Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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PWTIDAD GESTO&A- MUTUALIDAD LABOR/lL DK LA CONSTRUCCION

CUENTA DE GESTION DE ACCIDENTES DE TRABAJO correspondiente ai ejercicio 1.973

1. INGRESOS 2. GASTOS

U. CUOTAS

11.01. Cuotas devengadas LL.T..............................

11.02. Cuotas devengadas I.P.M.............................

A díCucir:

11.03. Cuotas X.P.M. cedidas al Reaseguro.........

..................
...............1.768.318*735^08

...............1.804.2^.5.365,62

¿±?12^Zl*Á99..i29
............... * 180*425,586*54 3>392.149.0Í4,16

2.1. PRESTACIONES

21.01. Económicas:
A) Dilecta* .............. . ... „. ... .§.?4p.69fef.?:5?.ifiP.«.

B) Transferidas .......... ......... '... .897.3l4..’Q98^0X)..

21.02. Sanitarias ... ... ... ... ... ... ... ... ... ....................................

.. 1.722.003.256.00 

..........328. 839.660.00- ^*£52^4.7-£l6~D0

1.2.

1.3.

TRANSFERENCIAS

I2.0L Participación Reaseguro I.P.M......... . ... .

INGRESOS DIVERSOS
................... *............. 56.085.117,31 2.2.

|

(Detalle al dorso)

TRANSFERENCIAS

22.01. Aportación Comisiones Técnicas Calificadoras ... ... ... ... . 22.228.823,00
1

47.492.005,00 
, ’ 494.730.997,0013.0i. Participación recargo de mora..................

13.02. Otros ...*......................................... ................

............... ..............1..331...4M.50
1.331.486,50

22.02. Aportación A. S. subnormales.................. .................... ... ... «

22.03. Canon Fondo Compensador ... ... ... .............. . ... ... ,
564.452.£25-.00.

1.4. DEFICIT DE GESTION EJERCICIO 2.3. GASTOS DE ADMINISTRACION

23.01. Detracción porcentaje autorizado ... ... ... ... ... ... ... ... « ____ saí5HíJ3£*P5 ¡

4X.76l.oo

2.4, CASTOS DIVERSOS’

■ 24.01. Servicios de prevención (Curaos) ... ... ... ......» ... ;M u. .

24.02. Otros................................................................................... ............

2.5. ASIGNACIONES A FONDOS Y RESERVAS Lt’GALES

j

25.01, Reservas art. 7.° Dec. 3159/1966;

2501.01. Reservas para obligaciones inmediatas:
Saldo ejercicio 1973 •... .0.4.3.p.Q37.* 254., .00... 

Saldo ejercicio 1972 ... .6.6.6.*.l0.7.»,8.9 3.0.0... ______l3l».9¿S.3S.£,-Q.P

2501.02. Reservas para siniestros en tramitación;
Saldo ejercido 1973 ... .63P.*.26&v.5.6.Zs.Qfi.. 

Saldo ejercicio 1972 ... .28U*70Q..C17'<GÚ~ .. 3tó.,5M,55íl,op

i

i

527.4c7.csj,00 ¡

25.02, Fondos art. 7* Dec. 3159/1966:

2502.01. Fondo Prevención y Rehabilitación „.....................  ,

2502.02. Fondo especial excedentes (A Social):

Dotación ejercicio.................... &r.53.Q.*3.7.5.tJ&,j
Concesiones ejercicio............77-*-75-7—‘5-3U.-,O0..

---------J3its3Sl.t5.oi-.5ir

.. ......_69.167.003.42

i

i

- ?4.8C3.5Q4,o8

0
f] total................................................... 3.429.565.6X7,97

TOTAI. _3¿:25r 565,617,3?

I /■ J

1 CERTIFICAMOS: Que la presente cuenta es ñel reflejo de los resultados de la liquidación del Ejercido, según los libros y demás .antecedentes que obran en esta EntióM,

/

/
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